
 
 

INSCRIBIENDO A SU HIJO(A)  
EN LA ESCUELA 
 
Si usted: 
 

• Vive en un refugio o motel 
• Comparte su vivienda con parientes porque perdió la suya 
• Vive en un campamento, un carro, un edificio abandonado o 

cualquier otro refugio provisional 
• No tiene una dirección permanente 

 
Usted tiene el derecho a: 
 

• Inscribir inmediatamente a su hijo(a) en la escuela 
 (aunque no tenga sus documentos médicos o escolares) 
• Buscar ayuda del liaison del distrito para las inmunizaciones y/o 

los documentos médicos 
• Escoger de nuevo la escuela donde asistió su hijo(a) o la escuela 

que le quede más cerca 
• Obtener transportación para que su hijo(a) vaya a la escuela 
• Protestar las decisiones sobre la inscripción de su hijo(a) 
• Participar en la educación de su hijo(a) 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

O llame a la Junta de Educación del Estado de Illinois: 
1-800-215-6379 
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Si necesita ayuda, llame a       at       
 

Su liasion del distrito escolar para la educación de niños desamparados 


